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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el oficio devuelto por el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, se observa que hubo un yerro en cuanto al municipio de dicha 

dependencia; en consecuencia, en aplicación del artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el error en el que se incurrió en la providencia del 16 de noviembre de 

2022, indicando que el EMBARGO DE LOS REMANENTES decretado, es frente al 

proceso ejecutivo que cursa en el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO, instaurado por el BANCO AGRARIO, en contra del aquí también 

demandado, JORGE IVAN VELEZ MESA C.C. 70.046.378, bajo el radicado 

2022-00241. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
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B. 
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